1. Introducción
El Forum méditerranéen pour la promotion des droits del ciudadano (FMPDC) presenta la presente contribución escrita en el marco del procedimiento de seguimiento relativo a Burkina Faso, conforme al artículo 74 de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.
Esta contribución se centra específicamente en la evaluación de la información proporcionada por el Estado parte (CMW/C/BFA/FCO/2) en relación con la aplicación de las recomendaciones prioritarias formuladas por el Comité en sus observaciones finales anteriores (CMW/C/BFA/CO/2, párr. 67).
2. Evaluación del seguimiento de las recomendaciones prioritarias
A la luz de la información disponible, el FMPDC considera que los avances en la implementación de las recomendaciones prioritarias siguen siendo limitados.
Persisten deficiencias significativas en la protección de los derechos de los trabajadores migratorios burkineses, en particular en lo relativo al acceso efectivo a la justicia, la protección contra la detención arbitraria y los malos tratos, así como la prevención de la explotación laboral.
Asimismo, los trabajadores migratorios en situación irregular continúan enfrentando riesgos agravados, sin garantías suficientes de protección ni acceso a recursos efectivos.
3. Situación de las mujeres migrantes
El FMPDC subraya la necesidad de integrar una perspectiva de género en la implementación de las recomendaciones prioritarias.
Las mujeres migrantes burkinesas siguen enfrentando formas múltiples e interseccionales de discriminación, así como riesgos elevados de violencia de género, trata de personas y explotación, especialmente en sectores informales como el trabajo doméstico.
La información proporcionada por el Estado parte no refleja la adopción de medidas específicas, suficientes y eficaces para abordar estas vulnerabilidades.
4. Acceso a la justicia y protección efectiva
El FMPDC observa que continúan existiendo obstáculos estructurales que limitan el acceso de los trabajadores migratorios a la justicia, incluyendo:
la insuficiente asistencia jurídica;
barreras lingüísticas y administrativas;
el temor a la detención o expulsión;
la falta de información sobre sus derechos.
Además, los mecanismos de denuncia y protección frente a abusos, explotación y malos tratos siguen siendo limitados o inaccesibles en la práctica.
5. Datos y asistencia consular
El FMPDC constata la insuficiencia de datos desglosados sobre los trabajadores migratorios, especialmente por sexo y situación migratoria, lo que dificulta la evaluación del impacto de las políticas públicas.
Asimismo, la asistencia consular a los trabajadores migratorios burkineses en el extranjero sigue siendo insuficiente para garantizar una protección efectiva de sus derechos.
6. Recomendaciones
El FMPDC recomienda que el Comité inste al Estado parte a:
Adoptar medidas concretas y verificables para aplicar plenamente las recomendaciones prioritarias contenidas en el párrafo 67 de las observaciones finales (CMW/C/BFA/CO/2);
Garantizar el acceso efectivo a la justicia para todos los trabajadores migratorios, independientemente de su situación migratoria;
Integrar una perspectiva de género en todas las políticas migratorias y adoptar medidas específicas para proteger a las mujeres migrantes;
Reforzar los mecanismos de prevención, denuncia y sanción de la explotación laboral y la trata de personas;
Mejorar la recopilación de datos desglosados sobre migración;
Fortalecer la asistencia consular y la cooperación internacional para la protección de los trabajadores migratorios.
7. Conclusión
El FMPDC considera que la implementación de las recomendaciones prioritarias sigue siendo insuficiente y requiere medidas urgentes y específicas por parte del Estado parte.
El FMPDC expresa su esperanza de que el Comité, en el marco del procedimiento de seguimiento, continúe supervisando estrechamente la situación con miras a garantizar la plena aplicación de la Convención
